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que se cumpla en tocias sus parte* ¿ t 
objeto del gobierno aceren de la admisión y s i -
multáoea inutilización de los billetes del Banco 
espajiol de San Fernando en pago riel total htíkj 
porte del anticipo forzoso y reintegrable de 
cien millones de reales, ha resuelto la Reina que 
la cantidad que ingrese en metálico de esta pro
cedencia se cangee por otra igual de los mismos 
billetes, present¿ndplos para SU,taladro al direc-
tor de aquel establecimiento ante uua junta , de 
que formará parte , compuesta del contador ge-
neral del remo y de los directores geoerales^q 
contribuciones directas y del tesorp jp^óbljic^^Es 
asimismo la voluntad de S- M . que de este acto 
estienda un testimonio el escribano mayor de 
rentas con las Formalidades prevenidas por el 
mteulo 6* de la r¿ál orden de 6 del aéttiatres^ 
P^cto da los billetes que se reciban en fas p r o 
yocias, y que su resultado se publique en la 
Gaeetk ^M^-d-n W* Wvkmt 4» ^ 1 

De real orden lo comunico á V . para so no« 
tieiá y cumplimiento en la parte que le toca. 
Dios guarde á V . ranchos »ños. San l l l e lonso 
¿ * julio de i 8 4 8 ^ 0 r b o d o . ~ S e f i o r e s contador 

û  liid'muii oí o* íoirtanio^L IOÍÍJ idWén|A "Sttl 

general del reino y directores de rtrntrihnrioaafaíí 
directas, del tesoro piiMUca y del banco *mpm* 
ñol de San Fernando, f . * . < 

• ,9to.':L ,i I^ii sl í lbsoíl 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A B E K A I f J B f t 
^5o^j»I¿vaW ^ * i í T , » ,eb«oil*bs(&M 

Fincas det estofa*'* o ^ w i 
[, . , .tosva? A eb 

C o n motivo de la nueva orgaoizacion dadav 
al ramo de bienes nacionales; hby fincas'déí 
tado, por real orden d 
vir tud de espediente ii 
de mi cargo, se ha noi 
partido de la capital que abrace la r ecaftídafcve'ií" 
de las casas en esta corte}y los pn^Éiéfes ¿te 
censos y rentas en los áuebloi dfe dos L ( r e s \ 

f . . I . . • ,LÍI7)JE«I s< 
med.a leguas de la mism|i, recayendo c ^ 9 ° ^ 7 
brantieoto en D . Teodoro Torres y 4 T t f J j p U . T 
por consecuencia de esta nueva subalterna que* 
dan agregados á ella los pttebios epe señalo UHP 
la adjunta lista con espiesion de los-paltiftft ó 
administraciones subaltefnas á que 

Boletín oficial i los señolea alcaldes cj^ ^ ^ 
nales para qne haciendo/pública esta d^p0|#nMf 
llegue á noticia de tos Censualistas y s junni l in i i 
rioa de fincas del estado y que en adelante per -
t t ^ a ^ 4 paa^b,ftmat» m W ^ e r ^ a f O M l c a 
pital , entendiéndose desde de a g i M A ^ ^ 
mo con el referido subalterno para loa pagoa y 
rentas corrientes y H f r a s a 3 s i l cesando por c o n * 



jtrtio los aroSgoos subalternos 4 quienes senlirige 
1̂ administrador prHicvpalMJandole* al efecto lia 

4itsmiC<^oneaw^rreapoiidícfites 

^Para llevar á efecto lo determinado por real o>, 
*a¡eB de 5 de diciembre de i 843 para la admisión «en 
Sé&ovia de cadetes supernumerai iosesternos del caer-
po de artillería se observarán las reglas siguientes: 

Regla i a admitirán este atío loa>cadetes> su. 
^ r t w m e w i o s x e^ que sean abro ba dos de uno 
sdo*¿tr^¡ d Cuatro anos, y cuya edad no baje de Vf» 
ni esceda de 2 5. 

2? 'Los'padrcs'd tutores de los jóvenes que deseen 
serlo dirigirán sus solicitudes al director «general de 
artillería para que les estíenda el pase aSegovia, 

quena ciudad, "que deberá 
ser antes del i .° de octubre próximo , se presen-
sarán ad >cápitan primero, director de estudios, á 
quien deberán entregar su fe de bautismo, las de 
s u r ^ M P f i "y poweHW;por omoas^Tmeas, COTÍ las trel 
de casamiento de estos últimos v legalizado, todo por 
tres e s c r i l i a j ^ ^ ^dílial hecha en el 
pueblo de la naturaleza del pretendiente, ó en el de 
sus padres, con cinco testigos de escepcion y citación 
del p r o c o r a d p r ^ j ^ buena con* 
duela del pretendiente; que su padre se halla en posesión 
de los derechos de ciudadano español; cuál es la pro
fesión, ejercicio ó modo de vivir de este; ser sus padres 

D <!? s> í M & M » ^ * ^ la familia, también 
por ambas líoea*vPamo honrada , s i n que sobre ella 
haya recaído nunca nota que infame ó envilezca á sus 
individuos, según las leyes vigentes, y una obligación 
del padre o tutor del pretendiente, por la cual se cora* 
prometa á asistir con los l o rs. vn. diarios al inte
resado para su decorosa manujténción; hi^eca^db 
íncaa, sneldos ó itotás ^ u é ^ m t ó e O ^ ^ *t&¿! í -
míenlo, y depositando etí M c*ja1 áel colegio una can-
tidad igual a la que pagan en un semestre loa super-

j . • w.. i *J X.£.04tltf ESSlJ 
numerarios internos, la cual servirá de fianza por si 

Administración prth$?ipat *fe /f/ic<« <rf*7 
-deWa provincia de ¡Madrid. 

"Hot a de loa pueblos «jue comprende 1 % ad^ 
tiHrtittraCÍon^ui*alt«rtia de ta capital con copre* 
sion«délas subalternas y partidos á qoc parte* 
uecian. 

Pueblos qne te cotadnreadeb enjAdmiiiistrtfciones mhaltenias á 
el radio de la administración so- que per tenecían tos oseblos que 

a l t e r n a de lacapital . s e g r e g a n á U d e U ^ j t t U L 

Móstoles. . . 
Caramanchel alto. 
Carabanchel bajo, 

Petamnce. v v • -
pfeJttay%^'J1 íV i *'tf t i 9 1 

VMIaverde. • m . * » « 
Al cor con. • • • • 
Aravaca. > . • • > . 

Bosdilla del Monte. 
Hornera» > • 
Majadahouda. % • 
Pozuelo tle Alarcon v>\ 

de Aravaca. 

.J>¿h aehwutlpo ty fuu d >̂ pvilam na v 

{fflb¡TaaSttit *¿d >>$k»> ^'wní1 • 
Barajas. * > , ^ l t l ^ ^ n ioq . o b s l 

UI9V i= 
• % '• » 

Coaledn • • • ^htir'4 

Alameda. . • v % A i d . d e Alcalá* í obittaq 

San Fernando» » ,«% 4 aé aaaád tsl 
Reías. • % » • * 
Vacia Madrid* • • 
Yallecas. , 
Vicálraro. * 
.«MI;: r «¡ . -

Son Sebastian de lea 

, • • • * 
Alcobeodas. • . • 
Cbamartisk • 
Él Pardo. . » 

le'Ciem 
pozue4os. 

ttZh v on49t bb Ut̂ trag 
V 

[*fq oioitsJ bb «esl'wh 
.obnaaia I J $k ^K-L 

I .1 .t:.í 103X3X/J 
Id. de ftavalcartoero. 

i 
•2'; k .1 

, esloai '{ sotíi 
b ¿Sííg'jl sjboiíi 

I .0 pe oiuom.í.-íif 

sb fiionéíioarnüt) loq 
o! B1F> f. ¿obtyn'gá UIÍÍA 

¡̂ s n o n SÍ ¿i i slunjiba «1 
éotíonatíei/iin*! •* 

Id. de Colmenar Viejo* 

roencarrai . • • * 
Hnriiltfla : u c ' \ \ n < n c " "'vl 1 i : f l ' 4 l 

LoaÉhaMHb ^ *b - ^ H O O * 
o V o aJcttlábo a> aujp t ! - i l«)b eaóufl 

( Madrid a ; 4 c j u l i o da *W^lonn»> fió* 

/aojsq'aíél J . I K I onvalJMJi ubiî úVi lo IMPO 0*1 

ner lo que del. Fondo se hubiere sacado, y devolvién
doselo tan luego como el interesado ascienda á oficial 
ó sea s e p a r a d o ^ 
mentes por la junta gubernativa del colegio, al capi
tán primero dispondrá que por el facultativ0 del es
tablecimiento se reconozca» al pretendiaü^ y>m KbS 
una, certificación que acredita»tiene la necesar¡a re-
bus^S y aptitud -.ftsiea para servir en Ja car ser* tai-
litar. Aprobados estos documentos se le inscribirá ea 



la ífsiatxfolfli.Tipie A ' ^ r itísatuW&O, 7 Ib se* 
T a n sfo que ciM»p*aiitrstos W^itfitbs. »> 

V ¿Este^eWi^ fi»mCfpiaV¿^ vermc*rse eti S¿ i 
este aííü anie los profeso-

. . iiiit.ofífói i*« IHOI • - ¡rao Í o i r 

^ e s d e l ^ g i o . ^ ftf 

5 a Los que estén en disposición de examinarse 
de solo dos anas se incorporarán luego de aprobados 
con la clase que curse el segundo año en ei colegie 
para estudiar el álgebra superior: los otros se incor
porarán etí iv* de enero. 
¡ í ? t a i materias de primero, segundos terccrd y 

cuarto ano son las siguientes, y no se admitirán en 
las de matemáticas d^plimero y segundo otras cen
suras que, las de bueno, al menos, y>superior', en los 
den» »s años y demás materias será también admisi
ble la de mediano. ¿ **i*M*A 
1 Vinosa ^ f f e n ?*b obfiHSJj«rjri-jj) s»»p feOl toooJ 

'," - mterias&pr^ 
n& | *b*;oiq se sup te . • i^rrrv ofei 

* . U n ^ w á jib -aiaiijtfiad .-.a» uoj^iidtfq.-,v ¡OK 

Leer y escribir con buena ortografía, gramática cas
tellana, aritme'tira: en ella se comprende lo adición, sus-
tracción, multiplicación y división de los números en* ' 
teros, quebrados9 decimales y denominados, modo de 
determinar loa divisores esactos, simpies y compues
tos de los números, modo de determinar el máxime 
común divisor de los números, razones y proporciones 

1 3- iut jioüt • ' * * M •• regla de tres simple y compuesta, de aligación y 

^ P * * * * ü f t 1̂303 ba nosai ÍO§ lehnvosjj 
Algebra : }^dLcion^ sustracción} multiplicación y 

división de las cantidades algebraicas, y de las frac
ciones; elevación á potencias y eslraccion dé raices de 
cantidades numéricas y espresiones algebraicas cua-
lesouieriii'Vá seáb' enteras, fraccionarias, decimales, 
radicales o imaginarias. L a teoría y resolución de 
las ecuaciones del primero y segundo grados propor
ciones y progresiones. L a teoría de los logaritmos; 
traducir el francés. sal t i , 
s W a , * i t ó o ¿ ¿ sáÉbJ tí m * • • 
• M i a U i ^Maierte asegunda ano. 

¿jqtoat»** feo 
Geometría % que comprende las propiedades de las 

Í 1 

« í iWrt toc taérdá. y picores 
y de goniómetros cu a fesfjuíera: levan i a míen tos de p]*~ 
nos deporta estension con la- planeada y jpor medio 
de tases y de goníómetrds. ; 1 ' - * 

Material del 'tercer alfa. 
wUhifo 5ÍOI dfctobiov vj fw»í vm-í ¿i ojiad .aa'yo«|sH 

JM&cbra superior^series, e^oWftlría analítica A 
folcub^dife/ertcfol*' M i 

Dibujo: en el se comprende la ^e.ímerrira delcrí^i 
tjva coa¿qajplicaciones á las sombras y perspectiva 
lineal, teórica y prácticamente, y^opiar det s t f ído . í Á 

v, o t]pjffift#*totorales: * n eHas* W cóirtj)rendé la tísí^ 
ca, nociones generales y un esacto conocí miento de los . 
cuatro. Au «dos imponderables; de Química, su tramen* 
claturanmpderM* el conocimiento de las prófMaéék 
físicas y químicas de los tuerpos simples metardídes y 

sus acciones recíprocas basta la teoría de la combus
tión <e*cJu$Áve y¿priacipioai^e oslmmhigik '¡ • / 3 3 * « ^ 

.uvíi?o«)v» i*> tóüftA^. 'aoiavimaidtooo ant 

: , Materas del cuarfo arfo. • » < 
• ¡ . u , . - R Í < ! «Í ̂  -LV Nq b ri> o^sics 

Cálculo integral, estática, dinámica, bidrostálicav 
dibujo: en el se comprende mayor práctica en el d i 
bujo espresado en el tercer auo> ,iA: ¿ \y*u tu'.sq 

Ciencias naturales: en ellas se comprendé la teo
ría de la combustión, óxidos y ácidos metaloide*, 

líneas rectas y circulares ; de los ángulos, de los pla
nos, medición de las líneas, de las áreas terminadas 
por las lineas rectas 6 circulares; de las superficies y 

volúmenes de los poliedros y de los cuerpos redondos. 
Trigonometría rectiHnea y prácticas de geometría; lí
neas trigonométricas, jcomposicioo de las tablas» de 
sus valores, principales fórmulas trigonometr¡cas y 

resolución de triángulos-; aplicaciones de Ta trigono-

toii; l lwrr ipr inny 

cuerpos de naturaltóaMetálica, ei> estado de simples 
y en el de compuestos, y continuación dé la mioerab-

Como del conocimiento de Ja química sacan tan 
útiles aplicaciones las .artes, el metalurgista y ei 
docimástico, cada teoría debe presentarse con aquella 
encadenación de ideas qmt t f fn^en^biéo*^e 'quj^^ 
conocidos los caminos de .las Í ^ Í I Q Í ^ aplicaciones de 
t a n H Í ^ M W I O Qfl í i / n r 

7 a S i algún aspirante se bailase en disposición de 
ser examinado de la trigonometría esférica en sus apli
caciones á la geodesia y del dibujo topográfico, le se
ria de particular recomendación para su admisión. 

8a Los libro» que tratan de esta* materias con 
la estension suficiente para satisfacer á este examen 
son; para la aritmética i f algebra? los de Lacrois, 
Odriozola ó la obra grande de Val)ejo; narakgeafue-
tria estos mismos, o f ^ n d r , ¡ ^ ^ i r i ¿ o ^ 
tría rectilínea los tres primeros; y pasa la gaomelría, 
pricitc. y iritttootortrf- été.lii: ftihUúW g & m C r u 
trigonometría% rectilínea y sus aplicaciones á la geo-
^ O d r k ^ . ; p.r> U | « ^ r l . ^ f ^ ; 
par» i» química f r a t n o ; paradla aaincralugia, co a 



tercer arto, el primer lome de Lujan, en el cuarto el 
s e g u n d o óel mismo autor, podiendo estudiar por cua
lesquiera otras obras con tal que abracen las materias 
dichas con la eslension que tienen en los referidos au^ 
lores; f>ero solo por el testo de Odiiozola serán exa
minados de las materias de tercero y cuarto años. 

<j? Los admitidos continuarán sus estudios en 

Segó vía, bajo la dirección y cuidado de los oficiales 
de artillería, hasta concluir de adquirir los conoci

mientos que se exigen en el plan de estudies actual pa» 
ra ascender i subteniente alumnos, quedando por 
tanto sájelos á lo que previene el reglamento del co
legio para iodos los caaos y i la ordenanza general 
del egercito; pero viviendo faera del establcimiento y 
costeados por su cuenta. 

IO . Los que sean oficiales del egercito presen
tarán su real despacho en lugar de los documentos que 
espresa la regla 3?, debiendo preceder la venia del 
respectivo director de su arma, y no tienen necesidad 
de hacer el deposita Los que sean cadetes presentarán 
sus nombramientos y harán el deposito. 

A las materias que pertenecientes al segundo ano 
se exigen en el próximo concurso, para el del ano 
da I*4§ sé aumentarán las siguientes: 

L a parta de álgebra sublime que comprende las 
permutaciones, coordinaciones y combinaciones; V¡ -
nomib de INeuton, resolución de las ecuaciones numé
ricas de todos tos grados que se hallan desdé el párra
fo primero a l 67 del tercer tomo de la segunda edi
ción de la obra 4t matemáticas de D . José Odriosola, 
geografía é historia. 

Madrid 19 de julio de 184 8 . — E l secretario i n 
terino, Andrea Hernández Santa Cruz* 

,*¿Ol£ 
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I R A S , EPIDÉMICAS ¥ CONTAGIOSAS 

de toda espeeie de ganados: 
1» 

Con demostraron de sus causas, síntomas y 
dios é l precaverlas y corarlas, según el clima donde 

. . . * 

puedan desabollarse, la calmad y posfelón de los ter
renos donde ex isla el gauauo t la calidad y estado de 
los pastos y oe losabrevadero*, coo la* obsecraciones 
precisas dej orden que se observa y debe observarse ta 
la pastoría o guarda pastoril, asi como la.esjiosiuQn 
de cuanto debe practicarse para facilitar los socorros 
especiales en' la cria y eonservacliiii, 'evitando los vi
cios que suelen entorpecer |a progenitura,con un re-
glameuio especial.para, atajar en tiempo eí progreso 
de todas las epujem^s y fonuujio*. 

Obra escrita por D . Juan Anlooio Montes, c i * 
rujano mayor del real hospital de S. Curios y real fa
milia de Aranjuex, médico inspector de epidemias de 
la provincia dé la Manchal 

E l mejor elogio que se puede hacer de ésta obra 
es que publicada por el autor hace bastantes anos fue
ron arrebatados roas de V E I N T E M I L ejemplares, 
por su mérito y beneficios inmensos que reporta i 
todos los que tienen ganado de cualquier especie, 00 
habiendo podido conservar los herederos mas que un 
solo ejemplar, por el que se procede á su reimpre
sión y. publicación en beneficio de la ganadería tan 
desmembrada en los últimos anos por la falta sin du. 
da de conocimientos para cortar las epidemias que 
han afligido particularmente el ganado lanar, cabrío 
y vacuno» • ; r 1 • • >n| - 1 

L a obra constará de diez i doce entregas de buen 
papel é iropres|on clara > de 32 paginas ea { . í casa 
una, y todas formarán un tomo, y con la última so 
dará la cubierta para su encuademación. E l coste da 
cada una de estas será 'a rs. en Madrid y 2 y medio 
en las provincias por razón del porte, no admitién
dose suserkion por menos de cuatro entregas. ' 

Se publicarán dos ó mas entregas al mes, y la 
primera saldrá á fines del corriente julio o principios 
de agosta >t i&tfttó\&& > iá^^ktWm 

Se suscribe eu Madrid en la redacción del Boletín 
oficial, calle de Atocha, núm. 102. 

. . u! ¡ S i • s í i cbJ S s r W m ^ f i m t n m** « • 

E l sugeto que reúna las circunstancat necesariss 
y quiera servir por otro la plata de quinto, puede 
avistarse con el portero de la casa número 16, calis 
del Príncipe, 

« 

M E R C A D O , 

Madrid 27 de Julio, 
\\ sea'• >•-•'> tíu '.*o y ?.¡)ibst.<. 4 ¿< 

*<vn*tir»f ¿e*wfl -r, 

.tiuaria ir rfp jnitn. 

Trigo de 38 á H ra, tn.fiiáega. 
Cebada de i ¿ á i 5 id. id. 
Aceite de 5e á 56 rs> arreha. -

ü L . ^ r a t>i 1 -

MADRID- ímptmaáe tó. \tkm£i iiit^nw 


